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m. Bomberos y otros rescatistas profesionales. 

n. Carreteras públicas sobre terrenos privados. 

o. Viajeros por carretera y viajeros que se desvían y entran a terrenos privados. 

p. Propiedad privada con apariencia de propiedad pública y abierta al público. 



q. Leyes sobre uso recreativo. 

r. Deberes positivos. 

s. Personas que viven en el hogar del poseedor. 

t. Deberes de los poseedores anteriores. 

u. Contributory negligence. 

v. Daño emocional puro. 

§ 52. Deber de los poseedores de inmuebles frente a intrusos flagrantes 

Comentario:  

a. Intrusos flagrantes. 

b. Distinción entre intrusos. 

c. Juez y jurado. 

d. Intrusos y condiciones naturales de inmuebles sin mejoras e inhabitados. 

e. Conducta intencional, deliberada y temeraria. 

f. Trampas. 

g. Intruso flagrante en peligro. 

h. Justificación. 

i. Personas que viven en el hogar del poseedor. 

j. Menores intrusos. 

k. Privilegios del poseedor de la tierra. 

l. Defensas. 

m. Contratistas del poseedor. 

§ 53. Deber de los arrendadores 

Comentario:  

a. Historia y alcance. 

b. Arrendadores. 

c. Retención del control. 

d. Conducta del arrendador que crea un riesgo para los demás. 

e. Revelación de condiciones peligrosas. 

f. Arrendamientos para un propósito que incluye la admisión de público 

g. Riesgos creados por actividades en el inmueble. 

h. Compromisos contractuales y voluntarios. 

i. Deberes impuestos por la ley. 

j. Deber basado en la garantía implícita de habitabilidad. 

k. Daño emocional. 



l. Deberes positivos. 

m. Limitaciones contractuales a la responsabilidad. 

n. Responsabilidad vicaria. 

o. Un deber amplio de cuidado razonable de los arrendadores. 

§ 54. Deber de los poseedores de inmuebles respecto a personas que no se encuentran en su 
propiedad 

Comentario:  

a. Alcance e historia. 

b. Deber de cuidado razonable respecto a las condiciones artificiales y respecto de las 
conductas. 

c. Condiciones naturales. 

d. Vías públicas. 

e. Carreteras adyacentes. 

f. Riesgos para los que se encuentran fuera del inmueble. 

g. Postes de servicios públicos. 

h. Daño emocional. 

i. Otros intereses y fundamentos de protección. 

 

CAPÍTULO 10 

RESPONSABILIDAD DE QUIENES CONTRATAN  

CON CONTRATISTAS INDEPENDIENTES 

Secciones 

Nota explicativa 

§ 55. Responsabilidad directa por negligencia de aquellos que contratan contratistas 
independientes 

Comentario:  

a. Contexto y ámbito de aplicación. 

b. Terminología; definición de contratista independiente; relación con el agency law. 

c. Deber. 

d. Deber no delegable. 

e. Negligencia. 

f. Causa fáctica y alcance de la responsabilidad. 

g. Relación con la asignación contractual de riesgo. 

h. Lesión a un trabajador de un contratista independiente. 

i. Subcontratistas. 



j. Poseedores de inmuebles. 

k. Daño puramente emocional. 

§ 56. Limitación del deber respecto de trabajos encargados a un contratista independiente 

Comentario:  

a. Contexto y ámbito de aplicación. 

b. Deber. 

c. Retención del control: significado. 

d. Negligencia en cuanto a la retención de control. 

e. Retención de control: lenguaje contractual. 

f. Retención del control: ámbito de aplicación de la responsabilidad. 

g. Retención del control: juez y jurado. 

h. Inspección o precauciones adicionales posteriores a la culminación del trabajo. 

§ 57. Responsabilidad vicaria de aquellos que contratan contratistas independientes: regla 
general 

Comentario: 

a. Contexto y ámbito de aplicación. 

b. Deber indelegable. 

c. Justificación de la responsabilidad vicaria de quienes contratan a contratistas 
independientes. 

d. Ausencia de responsabilidad vicaria frente al empleado del contratista independiente. 

e. Causa fáctica y ámbito de responsabilidad. 

f. Negligencia colateral. 

g. Poseedores de inmuebles. 

§ 58. Trabajos que involucran actividades anormalmente peligrosas 

Comentario:  

a. Contexto y ámbito de aplicación. 

b. Definición de actividad anormalmente peligrosa. 

c. Justificación. 

d. Conocimiento o deber de conocimiento. 

e. Ámbito de responsabilidad. 

f. Juez y jurado. 

§ 59. Actividades que representan un riesgo particular 

Comentario:  

a. Ámbito de aplicación e historia. 

b. Definición de riesgo particular. 



c. Relación con una actividad anormalmente peligrosa. 

d. Justificación. 

e. Conocer o deber conocer que la actividad representa un riesgo particular. 

f. Negligencia con respecto a un riesgo particular; daño dentro del ámbito de 
responsabilidad. 

g. Juez y jurado. 

§ 60. Trabajo con instrumentos usados en actividades altamente peligrosas 

Comentario:  

a. Contexto y ámbito de aplicación. 

b. Aplicación. 

c. Justificación. 

§ 61. Actividades que involucran un trespass, nuisance o el withdrawal of support 

Comentario:  

a. Contexto y ámbito de aplicación. 

b. Justificación. 

c. Autorización no necesaria. 

d. Trabajos que generan el withdrawal of support. 

§ 62. Poseedores y arrendadores de inmuebles 

Comentario:  

a. Contexto y ámbito de aplicación. 

b. Poseedores y arrendadores de inmuebles. 

c. Justificación. 

d. Deber de cuidado. 

e. Daño generado mientras el poseedor retiene o reasume la posesión. 

f. Negligencia del contratista. 

g. Responsabilidad del poseedor o arrendador bajo otras teorías. 

§ 63. Precauciones requeridas por una ley o una regulación 

Comentario: 

a. Contexto y ámbito de aplicación. 

b. Justificación. 

c. Aplicación. 

d. Juez y jurado. 

§ 64. Actividades concesionadas o realizadas en un lugar público 

Comentario:  

a. Contexto y ámbito de aplicación. 



b. Justificación. 

c. Actividad Concesionada. 

d. Lugar público; actividad en un lugar público. 

e. Ámbito de responsabilidad. 

f. Mantenimiento de un lugar público-deber. 

g. Negligencia en el mantenimiento de un lugar público. 

h. Estado o unidad gubernamental. 

§ 65. Trabajo aceptado presuponiendo la ejecución por parte del contratante 

Comentario:  

a. Contexto y ámbito de aplicación. 

b. Historia; relación con el agency law. 

c. Relación con las obligaciones contractuales. 

d. Justificación. 

e. Servicios aceptados en creencia razonable 


